
 
 
 
 
                                                           

 
MENDOZA;  21 de agosto de 2012.- 

 
 
VISTO: 

 
 El Expediente CUDAP: EXP-FCP: 10471/2012 por el que la Agrupación Hernández Arregui 
solicita auspicio para el Encuentro Binacional “La Patria es la América”, y 
 
 CONSIDERANDO: 
 
 Que dicha solicitud se refiere a un encuentro binacional de estudiantes de Ciencias Políticas y 
Administración Pública,  Argentina-Chile, que se realizará los días 23, 24 y 25 de agosto del corriente año 
en las instalaciones de esta Facultad. 
 
 Que a fojas 02/03 del expediente de referencia corre agregado el programa del evento con las 
actividades correspondientes a cada día del mismo. 
 
            Por ello, y en ejercicio de sus atribuciones, 
 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SO CIALES 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.-  Otorgar AUSPICIO  de esta Casa de Estudios, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 1° de la Ordenanza N° 9/02-CD, al Encuentro Binacional “La Patria es la América”, que se 
realizará los días 23, 24 y 25 de agosto de 2012, en las instalaciones de ésta Facultad. 
 
ARTÍCULO 2°.-  Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 

RESOLUCIÓN N° 644-12-D 
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